
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Veintitrés (23) de Febrero de Dos Mil 

Veintitrés (2023).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 

EJECUTIVO LABORAL N° 2021-00515 de MARIA DE LOS ANGELES 

REINA contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A., informando que 

obra constancia del trámite de notificación de la demandada Protección 

S.A. aportado por la actora, que en el término de traslado la apoderada de 

la demandante descorrió el traslado de las excepciones propuestas por 

Colpensiones y que la entidad ejecutada Protección S.A. presentó escrito 

de excepciones en contra de la orden de ejecución. Sírvase proveer.  

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., Seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

En atención al informe secretarial que antecede, destáquese que el 

extremo demandante acreditó el trámite de notificación personal de la 

accionada Protección S.A. (fls. 43-46), quien una vez notificada en debida 

forma presentó escrito en término proponiendo las excepciones de 

“Cumplimiento de la obligación de hacer y pago del traslado de los aportes, 

(fls. 53 a 55), por lo tanto, de las excepciones propuestas se CORRE 

TRASLADO al extremo ejecutante, por el término de DIEZ (10) DÍAS, tal 

como lo dispone el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Revisado el plenario, toda vez que la obligación que se ejecuta se adecúa 

a una exigencia de hacer y dado que la entidad Colpensiones invoca el 

cumplimiento de la condena impuesta en su contra, considera el Despacho 

procedente REQUERIR a la entidad demandada COLPENSIONES para 

que, en el mismo término de los diez (10) días, se sirva allegar la historia 

laboral de la demandante junto con el certificado de afiliación donde se 

acredite la activación de la actora.  

 



 
 

 
 
 
 
 

Cumplido el término anterior, ingresen al Despacho las diligencias para lo 

de su cargo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL  

ESTADO NUMERO 58 FIJADO HOY 07 DE JUNIO DE 2023 A 

 LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 


